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ACUERDO No. 2695 DE 2004

 (Noviembre 24)

“Por el cual se da cumplimiento a un fallo de tutela proferido el 17 de noviembre de 2004 por la Sala de Familia del Tribunal Superior de Cali.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO

Que, mediante sentencia de tutela del 17 de noviembre de 2004, la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali ordenó a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que en el término de cinco días disponga lo pertinente a fin de ubicar a CARMEN CILIA CALVACHE NIETO en un cargo de la misma remuneración a la de Escribiente nominado que ocupaba en el Juzgado 15 Penal Municipal de Cali, para que lo desempeñe en la misma situación administrativa en que lo hacía al ser desvinculada, por lo menos hasta cuando se le notifique su inclusión en nómina de pensionados, previo reconocimiento de su derecho de pensión de vejez, para lo cual la accionante deberá adelantar las gestiones a su cargo inmediatamente complete el requisito de la edad.

Que la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle informó acerca de la existencia de un cargo de Escribiente nominado definitivamente vacante en el Juzgado Primero Penal Municipal de Cali.

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura adoptó tal decisión en virtud del análisis realizado por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca y la evaluación técnica de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, sustentada en las cargas de trabajo y en la optimización del talento humano al servicio de la Rama Judicial y buscando, en todo caso, la mayor eficiencia en la prestación del servicio de administración de justicia.

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Dar cumplimiento a la orden impartida en la sentencia de tutela del Tribunal Superior de Cali y, en consecuencia, ubicar a la señora CARMEN CILIA CALVACHE NIETO en el cargo de escribiente nominado del Juzgado Primero Penal  Municipal de Cali, hasta que se le notifique su inclusión en nómina de pensionados, previo reconocimiento de su derecho de pensión de vejez, para lo cual la accionante deberá adelantar las gestiones a su cargo inmediatamente cumpla el requisito de la edad .

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar esta decisión a la señora CARMEN CILIA CALVACHE NIETO, por intermedio de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle.

ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar esta decisión a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle, al Juez Primero Penal Municipal de Cali, y a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Cali.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D .C., a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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